
DECRETO EXENTO  Nº  00362/2025 /
PARRAL, 27 de Enero de 2025

VISTO:
1).- Decreto Exento N° 332 de fecha 24 de enero de 2025, que autoriza compensación de tiempo a funcionarios de la
dotación de salud.

2).- La Sentencia de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

3).- Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

4).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre de 2024.

5).- Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón,
asume el cargo de Alcalde de la comuna de Parral.

6).- Decreto Exento N° 6.469 de fecha 19 de diciembre de 2024, que delega en el Director del Departamento de Salud
Municipal la facultad para firmar decretos y demás documentación directamente relacionada a la función delegada,
bajo la fórmula “Por orden del sr. Alcalde”. 

7).- Decreto Exento Siaper N° 2.104 de fecha 17 de diciembre de 2024, que nombra Director Subrogante del
departamento de Salud Municipal, al profesional don Javier Alegría Ortega.

8).- La Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

del Departamento de Salud Municipal del año 2024.

9).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus
modificaciones posteriores.

 

CONSIDERANDO:
1.- Que, mediante el Decreto Exento N° 332 de fecha 24 de enero de 2025, se autorizó compensación de tiempo por
trabajo extraordinario a funcionarios pertenecientes a la dotación del Departamento de Salud.

2.- Que, en el decreto señalado anteriormente señalado, se indicó erróneamente las horas solicitadas por la funcionaria
Gilda Fuentealba Cáceres, correspondiendo estas a 3 horas y no a las señaladas en el acto administrativo indicado.

DECRETO

RECTIFÍQUESE:
El Decreto Exento N° 332 de fecha 24 de enero de 2025, de la parte resolutiva en el sentido que las horas otorgadas a
la funcionaria Gilda Fuentealba Cáceres, corresponden a 3 horas y no a las indicadas erróneamente el Decreto
señalado.

ESTABLÉCESE:
Que, esta rectificación es parte integrante del Decreto Exento anteriormente señalado.

Que, en lo demás se mantiene inalterables las disposiciones del Decreto referido.

                             “Por Orden del Sr. Alcalde”

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Rrhh salud

DECRETO RECTIFICATORIO GILDA FUENTEALBA
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20290945&hash=18b1c

Javier Alegria/Paula Figueroa/Jorge Gonzalez

Distribución:

RRHH SALUD
Eliana Paulina Canales Amigo

JAVIER ALEGRIA ORTEGA
Jefe De Departamento (S)

Departamento Salud

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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